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I. Disposiciones generales
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Ar[. Vlll.-Paquetes con valor declarado. c_
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Por derogación del artículo 11, ciertas AdminiE:.traciones esta
ran autorizadas, conforme a las indicaciones del cuadro que si
gue, a cobrar, por cada paquete postal con valor declarado, las
tasas suplementarias de seguro siguientes:
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f) Uganda.

g) Sudán fRe
4" pública De

mocrática) .

h) Tanzania
(República
Unida).

10

5

10

Paquetes procedentes o con des
tino a Uganda o en tránsito
por Uganda.

Paquetes procedentes o con des
tino a la República Democráti.
ca del Congo y en transito p'or
5udán.

Paquetes procedentes o con des
tino a la Repúblíca Unida de
Tanzaniap en tránsito por la
República Unida de Tanzania.

al Argentina
(República).

b) Congo {Re
pública De
mo'crática) .

el Francia.

dJ lrak.

e) Kenía.

c.

10

10

]5

10

10
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¡ Paquetes procedentes o con des~

tino a las siguientes oficina&:
la Costa del Sur, Tierra del
Fuego, Antártida e islas del
Atlántico Sur.

Paquetes procedentes o con des4

tino a la República Democrá
tica del Congo o en tránsito
por la República Democráti
ca del Congo.

,
Paquetes transportados por vía

de superficie e n t r e ·Francia
continental y C6rcega., Guada~

lupe. Guayana francesa, Mar
tinica y Reunión.

Art. IX.-Excepciones al principio de la responsabilidad.

Por derogacióll del artículo 39, la República Democrática
del CongO, Irak y la RePública Democrática del SudAn esta..
rán autorizadas a no pagar indemnización alguna por 1& ave
ría de los paquetes originarios de todos los pai~ con destino
a la República Democrática del Congo, Ire.k o del Sudtm. y.
que contengan liquidos y cuerpos fácilmente liquidables, obie·
tos de vidrio y artículos de naturaleza igualmente frágil.

Art. X.-Compensación.

Por derogación del artículo 39, la Confederación de Austra
lia, Barbados, la República de Botswana, aquellos de los terri
tonos de ultramar cuyas relaciones internacionales estén ase~

guradas por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretatia e
Irlanda dEli Norte~. cuya reglamentación interior se opone a
ello, Guayana. Kenia, Malawi, Malta, Mauricio, Nauru. la Reptí~

blica. Federal de Nigeria, Uganda. Quatar, la República Socialls~

ta de Rumania, Sierra Leona, Reino de Swaziland, la República
Unida de Tfmzania, Trinidad y Tohago, República Popular del
Yemen del Sur y la República de Zambia, tendrán la facultad
de no pagar una indemnización compensatoria por los ~
quetes sin valor declarado perdidos, expoliados o averiados
en su servicio.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios siguientes han redac~

tado el presente Protocolo. que tendrá la misma fuerza y valor
-que si sus disposiciones e!'.>tuvieran,insertas en el texto mismo
del Acuerdo al que se refiere, y lo han firmado en un eJem
plar que quedará depositado en los archivos del Gobierno del
País sede de la Unión. El Gobierno del País sede del Congreso
entregará una copia del mIsmo a cada Parte.

He-cho en Tokio _el 14 de noviembre de 1969.
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Relll<!mento de elecuclón-delAcuerdorelatlvo a lO!\. paquetes
. . pestales

Los que suscribeJ;lJ visto el artiE;u1o 22. párrafo 5, de la Cons
titución de la UnIÓn Postal Universal oonclulda en Viena el
10 de julio de 1964, en nombre de sus Administraciones postales'
respecUvashaJi:'eetipulado. de comtn:a &cuerf¡lo. las ,medidass!
guientes para asegurar- la ej'8CUCi.ón del Ac:uetdo relativo a los
paquetes pos,tales:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. lOL-Informacton.es a factlitar fJor lGs Administraciones.

1. Tres meses por 10 menos antes de poner en eíecuci~n el
Acuerdo, cada Adminlstración deberá notificar a las otras Ad
ministrac1onespor med1ación~e la Oficina Internaclonal:

al Las, dispóslc10nes que haya tomado por 10 que respecta a:

1.° El limite máximo de peso.
2.° La declaración de valor.
3.° Los paquetes", especiales aiguientes: urgentes. «expres-.

francos de 'tasas y dé derechos., reembolso. ,frágil. embarazoso8~

4.° Le. admisión ó la no adm1stón de boletines p'e expedición
colectivos; en.aplicación del articulo lOO, párrafo 3.

5.0 Las·dlniensiones de·los paquetes ,transPortados por las
vfas' terrestre y marítima.'

8.0 El. n1imero de declaracIones de Aduanas exigido .,ara
los paquetea eH ~trtne1to .y para 108 destinados a. su propio Pafs,
asf como "los idiomas en que pueden estar redactadas las de
claraciones.

7.0 Las instrucciones de los expedidores que. no admitan
en el: momento el ,d¡tlpósito cnnforme al articulo 22, párrafo 3,
del Acuerdo.._- '

8.° La no admisión de las peticiones de devolución y de
modifioaclón de dirección mencionadas en el artículo 37, párra
fo' a,del.Acuerdo.-

9,0 La .,ádmlsl6n· o' la no- adn,nsión de aviso de recibo para
los~quete~ord1narioscont~e-al artfculo 2fl .del Acuerdo.

10. El peso~o de las ~as qUe admita.

bJ Los-inlormes,X'fi!iJativ-os.ál servicio de paquetes-avión, prin
cipalmente·tasl:l.lMe.ns1ones .admitidas previo acuerdo ·con las
empresas de ~ansporte aéreo, así como, Si ha lugar. el importe
de la remuneración percibida. según elarUculo 52, párrafos 4
'i 5 del Acuerdo. por el tnuisporte en el intertor de su País.

'c) La .listad8 loe anlm&;lel$ vivos cuyo transporte por correo
está autorizado por SU PfOpia'réglamentaclón postal. .

dI Si admite paquetes para .todas las localidades o, en caso
cOntrario, la lista de las loca:idades-autorizadas.

el Lu.t&sas- y.l•.~.~bJes en su servicio.
f) LOs; informes 'útiles relaUvOs a 1()B Reglamentos de Adua

nas u otros. asfOOmo' las. prdb1bidonea o lasrestrlcciones apli
cable~ •• la ~p~6n y al trAÍ1$lto de los paquet~ por el
tertltorlo de su,Pats.

g). Un' extracto, en inglé8~ ·lu'abe•.chino. espai1ot, francés o
ruso, de las 'disposiciones de su&. leyes o reglamentosapllcables
al transP9l1le de los paquetes.

2. 'Toda -modificaclón de los· informes ~vistos en el párra.
fo ldebe ser nouf~. sin demora. por el ~1smo conducto.

Art, .lDa.-Vial de tron..tmisión y cuotClS-parle.8.

1. Por medlo da cuadros 19u1llee a loe m_los CP-l y CP-21
adjuntos. ce,da Adminiatrac1ónindiaa las OQDd.lclone~Y las cuo
t9kpartes bajo las cuales aoeptaen. ti'ánsito ·.los paquetes desti
nados a los Paises p&ra ']os. que puede servir· de intermediaria.

2. A baIe.de los iDformes,OOJiteD-idosé1'1 los cuadros CP~l ,y
CP,,21 'de las ~lstraciones.in'term$d.iarlas, cada Administra.
ciónd-etel"mina 1&8\'Úls queutiliz~para el curso de suspaque
tes y las tasas a pe,.cll>lr de los expedIdores.

3. LasA,dm1n1stractones notifkarAn. por comunicación di~
recta, con un me~ de antela.ción a SU aplicaci6n. los cuadros CP~l

Y·CP~2:1. así,como tbd~las mOdlfie.cJones ulteriores a estoseua
drosjenvlan\n a la Oficina Inteniacional copias de sus' cuadros
CP-l y CP-2l.

4.. ~ plazQ de not1fk:acl6nprev1Bto en el pirrara 3 no seaplt
esrá a los easosmenaonadD8 .n el "&rt;iculo' SI del Acuerdo.

s.. 'CtiXl,el linde- dé~rminar el'~o más favorable para
los deSpa.cíhos.de.paqUete8, 1a'~a:"de cam.bio.de ·salida puede
dlrlglr a la oficina de oa¡nl>¡<Í 'd4d.estrno un l>oletln de ensayo

•

conforme al modelo e-27 previsto en el ·artfculo 153 del Regla
mento de ejecución del ,Convenio. Este boleUn deberá unirse a la
hQja de ruta· y será devuelto, debidamente cumplimentado, como
carta. a la ofi~na de canibio deS!llida por el primer .correo.

CAPITULO 11

TRATO A DAR A LOS PAQUETES POR ;LA j)FICINA DE ORIGEN

Sección primera.,-Condicion6s. generales de admisión
y de ímposición-

Art. l03.-Direcciones ~l expedidor_)' del destinatario.

1. Para ser admitido a la imposit:ión todo paquete debe Be·
varo en caracteres latinos. sobre el mismo paqueteo en una eti
queta atada sólidamente a este último, las direcciones exactas
del destinatari.., y del expedidor; no admitiéndose las señas es~

critas a lápiz; sin ,embargo~ se aceptan ios paquetes cuya direc
ción esté escrita con lápiz tinta sobre un fondo previamente hu
medec;ido.

2. . :No' podrá designarse más que una sola persona fisica o
moral como destinatario. Sin embargo. las direcciones táles como
.Señor A en ...• para el Sr. Z en ..... o .Banco·de A en .... para
el Sr..~ en ..... podrán admitirse. quedando entendido que sola
mente la persona designada como A será la considerada como
destinataria por las 'Administ.raciones. Además, las direcciones
de A yde Z deberán encontrarse en el.mismoPais, -
, 3. La oficina de orige.. a su vez. debe recomendar al expe
didor que incluya en el paquete una copia de su dirección y de
la del destinatario.

Art. l04.-Conaicionesgenerales de embalaje

1. Todo paquete debe estar embalado y cerrado de manera
que responda al peso y a la naturaleza del contenido. así como
al modo de transporte y a su>dliración. El. embalaje y ei cierre
deben preservar el contenido de manera que éste no pueda
deteriorarse por la presión ni por las manipulaciones sucesivas;
también deberán ser' de tales cara.cte-rfsticas que sea imposible
atentar contra sU contenido sin dejar huellas visibles de vio
-lación.

2. Todo paquete debe estar embalado de manera particular
mente sólida si ha de ser transportado a largas distancias o su
frir numerosos transbordos o múltiplesmanipulacíO¡¡e8.

3. Debe estar embalado de manera que no atente contra la
salud de los agentes y, que evite todo pel1gr-O. si contiene objetos
que puedan herir a. lOs agentes encargados de su manipulación,
manchar o deteriorar los otros paquetes o el equipo poslal.

4. Debe reservar, en el embalaje o cubierta. espacios sufi
cientes para la inscriPción de' las indicaciones de servicio y la
fijación de sellos)1 etiquetas.

5, Se aceptan sin embalaje:

al Los objetos que pueden ser colocados en cajas o reunidos
y sujetos por una atadura sólida provista de plomos o de lacres
de manera que fo:i:men un solo y único paquete que no pueda
disgreprse.

b) .Los paquetes de una sola pieza, como trozos de madera.
pie'Zas metálicas, etc" que no es costumbre embalar en el
comereio.

Art. l05.-Embalajes especiales. Distintivo de los paquetes que
contengan peltculas. celuloide. animales vivos.

1. Todo paquete que.contenga alguna de las materias si
guientes deberá &Condicionarse como se indica a continuación:

al Metales preciosos: el embalaje debe estar constituido por
una caja de metal resistente o por una caja de madera de un
espesor mínimo de un'centímetl:o para los paquetes hasta 10 kilo
gramos y de 1.5 cen~fmetros para los paquetes de más de 10ki
logramos o, por último; por un doble saco sin costura; sin em
bargo, cuando se utilicen cajas" de madera contrachap"ada. su
espesor puede limitarse a 5 mílímetros, a condición de que las
aristas de estas cajas estén reforzadas por medio de cantoneras.

b) Objetos de vidrio u· otros objetos frágiles: el embalaje
debe estar constituido por una_caJa de metal, de/ madera o de
cartón sólido llena: de papel, virutas de madera u otra materia
protectora similar que impida tOOa fricción o golpe durante
ei transporte entre los mismos objetos' o entre los objetos y las
paredes de la caja.

cl Líquidos y werpos fácilmente ijcuables: deberán utilizar
se dos recipientes (boteUa., frasco, bote, caja. etc,} de una parte,
y de otra, caja de metal, de madera resistente, de pasta de ma·
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dara o de cartón ondulado de sólida calidad; entre las dos se
dejará 'un espacio que debei"á llénarap desanin, de salvado o de
cualquier otra materia abS<»'oente'y protectora.

d} Polvos. secos colorantes, "como el azul de anilina: estos
productos' obligatoriamente deben estar contenidos en ~jas dEl'
metal resistente, colocadas a su vez en cajas de madera o de
cartón ondulado- de buena calidad. ,con serrín. o cualquier otra
materia absorbente y protectora entre los dos embalajes.

el Polvos secos no colorantes: estos productos deben estar
colocados en cajas de. metal, de madera o de cartón, encerTadas
a su ve~ en un saco de tela" o de materla pláStica.

f) Materias'previstas en el articQ,lo 19-, letra al: apartado 5.".
segunda frase, del Acuerdo: el embalaje debe estar constituido
por una caja o un barril sólidamente emb~lado por dentro y
por fuera y llevar una mención relativa a la naturaleza del
contenidQ.

gl Pel1culas inflamables, celuloide bruto o manufacturado:
el embalaje debe estar provisto en la parte de la dirección. de
una etiqueta blanca muy visible que lleve, en gruesos caracteres
negros, la mención .Celluloid. A tenir 101n du feu et de la lu
roiE~re".

h} Animales vivos: el embalaje del paquete. así como su bo
letín de expedición, deben ir provistos de una etiqueta que lleve
,en caracteres muy claros la mención .Animaux vivant$-.

2. Lt~s: paquetes que contengan las· materias- citadas en el
·párrafo 1, letras n,.. y g}, podrán ser aceptados para su curso si
estas materias están admitidas por todas las Administraciones
llamadas a participar en el transporte de los paquetes,

Art 108..-Formalidades a cumplir por el expedidor,

1. Cada paquete deberá ir acompañado:

al De un boletín de expedición en cartulina resistente, de
color blanco, conforme al modelo CP-2 adj.unto.

bl De una declaración de Aduanas igual 8J. modeloC-2/CP-3
adjunto. La declaración de Aduanas.debe estar formulada en el
número de ejemplares requerido, que se unirán sólidamente al
boleUn de expedición.

2. La diTecclóndel expedidor y.la del déstinatario, así como
cualqUier otra iIídícación a facilitar por el l'l-xpedidor, deberán
ser consignadas idénticamente en el paquete y en el boleUn de
expedición. En caso de divergencias, serán válidas las indica..
ciones que ~iguren &;Obre el paquete.

3. Salvo cuando se trate de paquetes con valor declarado,
de paquetes francos de tasas y de derechos y de paquetes contra
reembolso, un mismo boletín de expedición acampanado del nú
me,ro de declaraciones de Aduanas nece~a.rio para un paquete
aislado podrá servir para tres paquetes como máximo, a condi
ción de que sean depositados s~multaneamenteen la misma ofi
cina por el mi!?mo e-xpedidor" cursados .por la misma via, some
tidos a la misma tasa y destinados a la misma persona; sin em
bargo, cada Administración podrá exigIr un boletIn de expedI
ción y el número reglamentario de declaraciones de Aduanas
para cad.a paquete.

4, El expedidor puede añadir 'al ~boleUn de ~xpedición CP-2,
'ademas de la declaración de Aduanas formulada en el número
de ejemplares 'requet:ido de acuerdo con 'el párrafo 1, letra b).
todo documento' {factura, licencia de exportación. licencia de
importación, certificado de origen, etc,} necesario para la tra
mitación aduanera en el País de origen y en el País de destino.

S. 'El contenido del paquete debe estar indicado con detalle
en la declaración de Aduanas, no admitiéndose las menciones
de carácter g.eneraL

6. Sin asumir ninguna responsabilidad en 10 relativo a las
declaraciones de Aduanas, las Administraciones harán todo lo
posible ,por i¡¡formar a los expedidores sobre la manera correcta
de rellenar estas dedaraciones.

7. El expedidor deberá indicar cómo·habrá de procederse con
el p.aquete en el caso de no·entrega. A este efecto, en el reverso
del boietín de expedición donde figuran las instrucciones enume
radas en el articulo 22, párrafo 2, del Acuerdo, trazará una cruz
en la casilla referente a una de estas instrucciones; 'esta cruz
puede estar hecha a mano o a máquina o estar impresa. Además,
se permite que el expedidor no reproduz<:a, o, no haga imprimir
en el reverso del boletín de expedición más que una sola de las
instrucciones autorizadas. La instrucción indicada con una cruz
sobre el boletín de expedidón deberá reproducirse sobre el mis
mo paquete y puede estar. redactada en francés- o en un: idioma
conocido en el País de destinó.

Art. lOr.-Formalidades acumpRr por la oficina de -origen.

1. La oficina de origen o la oficina de cambio expedidora
estará·obligada a aplicar o ind.iear:

a) Sobre el paquete, al lado de la dirección y sobre el bole~

Un de expedición, en los lugares adecuados, una etiqueta igual
al modelo CP~B adjunto quejndique,. de manera aparente, el· nú~
mero de orden del' paquete y el nombre- de 1& oficina de origen•.
Si la Administración de origen lo permite, la parte de la etique
ta CP-B que debe colocarSe en el boletín 'de expedición podrá ser
reempla~a por una indicación previamente impresa que tenga
la misma presentaoi6n que la parte correspondiente de la eti
queta..

b) Sobre el boletín de expedición solamente:

1.° ~ impresión del sello de fechas.
2.° 'El peso, en kilogramos y centenas de gramos, redondean~

do a la centena, superior toda fracción de centena de gramos.

2. Las Administraciones 'pod:i'án ponerse de acuerno para no
cumplir las formalidades mencionadas -ell el párrafo 1.

3. Una misma oficina do origen o una misma oficina de cam~

bio expef;iidora no puede ,emplear al m1smo tiempo dos o varias
s~ries dé etiquetas, .salvo si .las series están diferenciadas por un
signo distintivo.

·Sección 1l.-Condícion6s de admisión :Y de imposición relativas
a determinadas C{JJtegorías de paquetes••

Art. lOS.-Paquetes con valor declarado.

Todo paquete can valor declarado está sujeto a las siguientes
reglas particulares de acondicionamiento:

al beberá estar precintado con sellos de lacre idéntiCos, plo
mos u otro medio eficaz, con signo o marca especial uniforme
del expedidor.

b} Los lacres o sellos, lo mismo que las etiquetas de todas
las clases y, en su caso, los seUos de Correos adheridos a estos
paquetes deben estar espaciados de manera-que no puedan ocul
tar lesiones eventuales del embalaje; las etiquetas y los sellos
de Correos no deben estar doblados sobre IaSd08 caras del Qffi~

balaje cubriendo un borde; en su caso, las etiquetas en las que
figure ·la direcci6n no podrán pegarse sobre el mismo ~,mbalaje.

c) Deberá ir provisto, al igual que el bolelln de expedición,
de una etiqueta roja conforme al modelo CP-7 adjunto. que lleve
en caracte{es latinos la letra .V., el nombre de la oficina de or!..
gen y el número de orden del paquete, la etiqueta deberá adhe..
rirsé al paquete, del lado de la dirección y junto a ésta: sin em~

bargo, las Administraciones tienen la facultad de utilizar simul
táneam:ente la etiqueta CP-s prevista en el artículo 107. párra-
fa 1, letra al, Y una etiqueta. roja de pequeñas dimensiones que
lleve en caracteres muy claros de mención' "Valeur dec1aree,..

d) El valor debe estar declarado en moneda del Pa1s de en..
gen e inscrito por el expedidor sobre· el paquete y sobre el bole
tín de expedición, en caracteres latinos, con todas las· letras .y
enclfras árabes, sin raspaduras ni enmiendas, aun salvadas; el
importe de la declaración de valor no puede estar indicado con
lápiz ni con lápiz tinta,

e} El importe del valor dec1arado debe ser convertido en
francos-oro por el expedidor o por ·la oficina de origen, el resul~

tado de la conversión, en su caso redondeado al franco superior,
deberá estar indicado en cifras al lado o debajo de las que re·
presenteri el valor en mon~a del País de origen; el importe
'en francos-oro debe· estar subrayado con un grueso trazo en .lá
piz de color; la Conversión no se ejecutará en las relaciones
directas entre Países que tengan una moneda común.

f) La oficin&; de origen está obligada a indicar el peso en
kilogramos y en decenas de gramos por una -parte, sobre el pa.
quete al lado de la dirección y, por otra parte, sobre el boletín
de expedición en el emplazamiento ieservado, redondeando a
la·decena superior toda fracción de decena de gramos.

g) Ningún número de orden debe ser consignado en el an
verso del paquete con valor, deClarado por las Administraciones
intermediarias.

-Art. l09.--Declaración fraudulenta dé valor.

Cuando cualquier circunstancia 'y principalmente una recla
maciónrevele una declaración fraudulenta de valor superior al
valor real del contenido del paquete se dará· aviso a la Admi
nistración d,e, origen en el más breve plazo,a"compañándose, en
su caso, los justificantes de la investigación.
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Art. IlO.-Otras categorfas de paquetes.

1. Paquetes~avión. Todo· paquete~avi6n, así COIDO el boletín
de expedición relativo a él, deben estar provistos. a]a salida, de
una etiqueta especial de color. azul que lleve las palabras .Par
avian»-, con ·tradUcción facultativa en el idioma del País de
origen.

-2. Paquetes urgentes. Todo paquete urgente y su boletín de
expedición deben estar provistos de una etiqueta que lleve muy
claraIJ1ente la mención -Urgent».

3.. Paquetes -exprés';. Todo paquete ,,-exprés.. y su boletín de
expedición deben estar provistos de UDa etiqueta de color rojo
claro que neve la mención impresa muy claramente ..Expres~;
esta etiqueta se adhiere. siempre que sea posible, al lado. de la
indiéación del lugar de destino.

4. Paquetes francos de tasas y de derechos:

al Todo paquete franco de tasas y de derechos y su boletín
de expedición deben estar provistos:

V' De la mención muy vlsible~ranc de taxes et de droits»
fa de cualquier otra equivalente en el idioma del País de origenJ.

2.° De una etiqueta amarilla. que lleve, también muy visible,
la mención «Franc.1ie tax.es et de droits».

b) El paquete irá acompaftado de las declaraciones de Adua
nas reglamentarias y de" -un - boletin de franqueo conforme al
modelo C-31CP-4 ádjunto,cotr(eccionado en papel de color ama
rillo. El expedidor del paquete y, siempre que Se trate deindi
caciones relativas al servicio posti8;~9ficina expedidora, com
plementarán el texto en -el anverim,>~o derecho, de las par
tes A y B. Las inscripciones del expedidor puiBCleil ser efectuadas
con la. ayuda de papel carbón. El texto de.be comprender el com
promiso previsto en ,el articulo 21. párráfo 1, del Acuerdo.

el El-boletfn de 'expedición. las declaraciones de Aduanas y
el boletfp. de ~ranqueo deben estar sóli?amente 'unidos entre sL

5. Paquetes frágíles,

a) En las relaciopes entre los Países que admiten les paque
tes frágiles y a reserva de responder a las reglas generales de
acondicionamiento y de embalaje. todo paquete frágil debe ser
provisto. por el expedidor o por la.' oficina de origen. de una
etiqueta Uustrada que represente un vaso impreso en rojo sobre
tondo blanco. Todo 'paquete cuya fragilidad del contenido esté
sefialada por un signo externo cualquiera; puesto por el expedi
dor. será obUga.~oriamente'provisto por la oficina de origen de
la misma etiqueta. percibiéndose la tasa suplementaria corres·
"pondIente. Si el expedidor no desea que el paquete sea tratado
como frágil, la oficina de origen tachará el signQ puesto por el
expedidor.

b) El boletinde e-xpediciqncorrespondiente debe estar pro·
visto, ,en el anverso, ,de la mención muy visible "Colis fragUe",
manuscrita o impresa sobre una etiqueta.,

6. Paquetes embarazosos. Todo paquete embarazoso. igual
qUe el ailverso del boletín de expedición correspondiente, deben
estar provistos d~ .una etiqueta que lleve en. caracteres muy visi
bles la mención -Encombrant-. Esta mención deberá completar
se. ,en el boletín de expedición solamente. por las palabras «en'
vertu de farticlé 20. p'< 4, de l'Arrang-ement,., cuando se trate
de paq~s tasados COIU-Q, embarazosos por apUéación del artícu·
lo 20, plúTafo 4, del Acuerdo.

·1. Paquetea de servicio. Todo paquete de servicio y su boletIn
de expedición deben llevar, el primero al lado de la dirección
y el segundo en el anverso de la fórmula. la mención- ,,5ervice
des postes- o una indicación análoga; esta mendón puede estar
seguida de una traducción en otro idioma~

8. Paquetes de prisioneros de guerra e internados. Todo pa
<¡uete de prisionero dG guerra o internado y su' boletín de expe-'
dicfOn deben llevar, el primero al lado de la dirección y el se~
gundo en el anverso de.la- fórmula, una de las 'menciones ."Servi
ce des prisonniers ,de, guerre,.~ o «Service. des. \Uternés»; estas
menciones pueden estar seguidas de una traducción eh otro
idioma. .

9. Paquetes conteniendo ciertas materias o animales vivos.
Los paquetes, asi como los boletines de '!xpedición, deben Hevar
las' menciones previstas en el articulo 105, párrafo 1, letras f),
g) y hl.

1(). Paquetes que son Objdto de peticiÓn de aviso de recibo.

al Todo paquete para el que. en el momento de la imposi~

ción, el expedidor solicita· un aviso de redbo debe llevar de ma
nera muy Visible la mención -Avis deréception.. , ;, I{t impresión
del sello "A. R.... ; indicación que se reproducirá en el boletín de

expedición. euandoel aviso de recibo deba ser devuelto por via
aérea, la mención se completara con las palabras "Renvoi par
avion". .-

bJ El paqu~te debe estar acompañado de un ejemplar. debi~

damente cumplimentado, de la fórmula e-5 prEWista en el ar
tículo 131, párrafo 2, del Reglamento de ejecución del Convenio.
Esta fórmula se confeccionará por la oficina de origen fa por
cualquier otra oficina designada por la Administración de ori
gen) y debe estar unida al boletin de expedición.

el La mención "Renvoi par aviQn... debe consignarss por la
oficina interesada.,. en él aviso de recibo a-oievolver por vía aé
rea. Además. sobre esta fórmula debe adherirse una etiqueta
o una impresión en color azul con las palabras ",Par avían».

11. Paquetes que son objeto de petición de aviso de em
barque,

al Todo paquete para el que el expedidor pide un avi¡:;o de
embarque debe ser señalado por medio de una etiqueta ",Avis
d'embarquement" pegada sobre el paquete y sobre e~ boletín :le
expedici-ón.

b} Este paquete irá acompañado de una fórmula igual al
modelo CP-6 adjunto, que deberá. indicar muy claramente el
puerto (o el Pais) desde donde debe devolverse el aviso de er::'
barque, Cada fórmula no podrá referírse más que a un paque'f',
aun cuando se trate de paquetes anotados en un solo bolcijll
de expedición.

Sección lll.-Formalidades solicitadas de$pués de la imposición

A rt. 111 .·~Entrega con franquicia de tasas y de derechos soli-
citada con posterioridad a la imposición.

1. Si con posterioridad a la imposición el expedidor de un
paquete pide la entrega con· franquicia de tasas y de derechos,
la oficina de origen lo pondrá en· conocimiento de la oficina de
destino por una. nota explicativa. Esta. provi$ta de un sello de
Correos. que represente la tasa deblda,·se envia con carácter
certificado. a la oficina de destino, acompañada de un boletin de
franqueo debidamente cumplimentado. En caso de transmisión
por via aérea, la sobretasa aérea estará igualmente represen
tada por sellos de Correos adheridos a la nota explicativa. La
oficina de destino pega sobre el paquete, junto a la dirección,
asi como sobre el boletín de expedición, la etiqueta, prevista en
el articulo 110, párrafo 4, letra al, apartado 2,"

2. Cuando esta petición haya cie transmitirse por vía telegrá
fica, la oficina de origen enviará un telegrama a la oficina. de
destino advirtiéndola de ello y, al mismo tiempo, le comunicará
las indicaciones relativas a la imposición del envío. Esta última
oficina formulará de oficio un boletin de franqueo.

Art. 112.~Petición de aviso de recibo formulada posteriormente
ala imposición.

Cuando la petición se fonnule con posterioridad a la imposi
ción del paquete se procederá de conformidad con el artícu
lo 132 del Reglamento de ejecución del Convenio. Sin embargo,
en los paises donde el servicio de paquetes no se ejecute por
la Administración de Correos, la percepción de la tasa de aviso
de recibo se hará constar en la fórmula· C-9. aplicando una vi
fleta especial o indicando el importe de esta percepción.

Ar:t. 113.-Devolución, Modificación de dirección.

1. Por regla general, las peticiones. de modificación de direc·
ción o de devolución de uh paquete son tratadas según los ar
tículos 141, y 142 del Reglamento de ejecución del Convenio.

2. Toda petición telegráfica de modificación de dirección re
lativa a los paquetes con valor declarado debe ser confirmada
postalmentepor el primer' correo; la petición confirmativa ex
tendida en la fórmula C-7 utilizada para la· correspondencia debe
llevar, en •lápiz de color y subrayada, la anotació!t ...Confirma
tion de la demande télégraphique' du ....... y debe estar acompa··
ñada del facsimil previsto en el artículo 141, párrafo 1, letra al,
del Reglamenta de ejecución del Convenio.

CAPITULO III

THATO A DAR _~ LOS PAQUETES POR LAS OFICINAS DE CAMBIO

Secctón primera.-Curso

Art. l14.~Prtncipio geMral para el cambio de los paquetes.

. 1. Cada Administración está obligada a oursar, por las vías
y medios que emplee para sus proISios paquetes. los que le en--
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tregue otra Administración para ser ree)tpedidos en 'tránsito por
su territorio.

2. En caso deinterrupclón de una via, los paquetes en trán
sito qUe debieran seguirla se cursarán por la v.ladisponible más
conveniente. \.

3. Si la utilización de la nueva vía de encaminamiento oca
siona. gastos más elevados {cuota&-partSB -suplementarias territo
riales o maritimasl. la Administración de tránsito procederá
según el artículo SI del Acu~rdo.

4. El tránsito debe ser efectuado en las condiciones fijadas
en el Acuerdo"relativo a los paquetes pOstales y en su Reglamen
to de ejecución, aun cuando la Administración -de origen -c:i de
destino dE' los paquetes no estuvieÍ"á adherida al Acuerdo.

s. En las relaciones entre 'ios paises separados por uno o va
rios territorios intermediarios. los paquetes deben seguir las, vías
convenidas entre las Administraciones interesadaS.

Art. 115.-Curso y despacho en Aduanas de los paq;uetes-avión.

1. Toda Administración que ejecute el servicio de paquetes
avión está obligada a cursar, parlas v1as aéreas que emplea
para sus propios envios de esta clase, los paquetesM 8vión que le
sean entregados por otra Administración; si por una razón cual
quiera el curso de los paquetes-avión por otra via ofrece, en caso
especial, ventajas sobre la via aérea existente, los paquetes
avión deben ser cursados por esta via y tratados ev~n.tualmente
como paquetes urgentes.

'2. Las Administraciones que no participan, en el servicio de
paquetes-avión cursarán estos últimos por las vías de superfi
cie ordinariamente utilizadas por '.los otros paquetes; 'sin em
bargo, están obligadas a cursar por las' vías de superficie más
rápidas todo paquete-avión que lleve la indicación ..Urgent,., a
condición de que ejecuten el servicio de paquetes urgentes y
que les hayan acreditado las cuoías referentes a la~ ejecución
de este servicio.

. 3. Los .despachos de paquetes~avión deben ser cursados por
la via sol1citadapor la Administración del País de origen, a
reserva de que esta via sea, utilizada por la Administración del
Pais de tránsito para la transmisión de sus propios despachos.
Si esto no es posible o si el tiempo para el transbordo no 15
suficiente, deberá advertirse de ello a la Administración -lel
Palsda origen.

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de mayo de 1974 por la que se dan
normas para'el reembolso, conversión, canje y pago
de intereses de las inscripciones nominativas de la
Deuda Perpetua. .lni$rior al 4 por 100.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1335/1974, de 25 de abril, dispone que por el Mi
nIsterio de Hacienda se proced&- a la conversión' de las inscrip
ciones nominativas de la Deuáa Perpetua Interior al 4 por 100
en títulos al portador de.la misma Deuda, emisión 1 de octubre
de 1971, con carácter, obligatorio para aquellas cuyo nominal
no exceda de 50.000' pesetas y voluntario para las demás, sin

e' perjuicio de la opción a reembolso qiJ.e podrán ejercitar los ti
tulares de las primeras. Dispone, asimismo, el canje. de las
inscripciones que. no sean co:qvertidas o reembolsadas por otras
nuevas Y' regula el pago de los intereses de 'las mifmas me
diante transferencia bancaria y la liquidación (..sntraliza<ia del
Impuesto sobre los Bienes de laB Personas Juridicas.

El artículo 11 de dicho Decreto autoriZa a este Ministerid
para dictar las disposiciones qv:e, requiera su ejecución.

En su virtud, este, MinisWrio ha tenido a. bien disponer:

CONVERSION DE INSCRIPCIONES NOMINATIVAS

1. Fecha del' comienzo de la conversión ;y lugares de presen
ta'ción.

1.1. La Qperación de conversión de, las inscripciones nomi
nativas de la Deuda Perpetua Interior al 4 por lOO, en títulos
al portador de la misma Deuda, emisión de 1 de, octubre de
1971, prevista en. el Decreto 1335/1974, de 2S de abril,: tendrá
lugar en Madrid,. en la Dirección General del Tes9r9 y Presu
puestos, y en las restantes provincias en las Delegaciones de

Hacienda, en el perfodo comprendido entre 1 de julio y el 31 de
diciembre de 1974.

1.2. Las inscripciones de valor nomina.l que no excedan de
50.000 pesetas, cuyos titulares no las presenten a conversión
en el indicado período, seentenderAn llamadas a reembolso el
31 de dicie'mbre de 1974, siéndoles de aplicación el plazo d~
prescripción de seis años establecido por la Ley de Admlnis·
tración y Contabilidad de 1 de julio de 1911. que se empezará
a contar a partir del día 31 de diciembre de 1974. Los intereses
devengados desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 1974
se pagarán junto con el nominal a reembolsar.

1.3. Las inscripciones cuyo capital sea inferior a 1.000 pe·
setas serán reembolsadas por su valor nominal a partir del l' de
juliO' de 1974, siéndoles de aplicación lo que dispone el párrafo
anterior sobre prescripción.

2.. Realización de la, conversión.

2.1. La conversión de inscripciones en titulas al portador se
realizará con arreglo a las normas que al efecto ·dicte la Direc
ción General del Tesoro,! Presupuestos Y. se documentarán en
la forma establecida por el Decreto 133511974, de 2S de abril.

2:2. Las inscripciones qUé se presenten a conversión deberán
tener estampado el cajetín de cobro de los intereses carraspon·
dientes a los vencimientos que se indican a continuación:

a) Las de nominal superior la 12,000 pesetas, de cobro tri·
me~tral, el del segundo trimestre de .1974; con vencimiento en
1 de julio de 1974.

bl Las de nominal comprendido entre 6.000,01 y 12.000 pese
tas, de cobro sem-estral, el del primer semestre de 1974, con ven
cimiento de 1 de julio de. 1974.

el Las de nominal no superior a 6,000 pesetas, de cobro anual,
el del año 1973, COn vencimiento en 1 de octubre de 1973.

2.3. Los títulos de la Deuda Perpetua Interior al 4 ,por lOO,
"emisión de 1 de octubre de 1971, que Se entreguen por conver·
aión.ae' las inscripciones, tendrán en su conjunto igual valor
nominal que aquéllas, salvo que no sea múltiplo de 1.000 pese·
tas, en cuyo caso se entregará, jU¡lto con los titulos, ,'un recibo
a metálico para el reembolso del' exceso. Este recibo estará su·
jeto a la prescripción prevista en la Ley de Administración, y
Contabilidad.

2.4. Los titulas se entregarán con cupón número 12, de ven
cimiento de 1 dé octubre de 1974 y sucesivos. A las inscripciones
de, c;:uantja no superior a 6.000 pesetas y, por tanto, de cobro
anual de intereses, se les entregará, en· unión de los títulos,
un recibo a metálico por los intereses correspondientes al pe
riodo comprendido entre elIde octubre de 1973 yel 30 de ju
nio de 1974.

3. Justificación de la transfonnación de' los valores.

3.1. Los presentadores de inscripciones para su conversión
en titulas podrán obtener el -correspondiente certificado que
justifique la operación de sustitución si lo solicitaren en ins
tancia dirigida al Director general del Tesoro y Presupuestos,
aCN>ditando su condiCión de.' presentadores de los valores, ca·
rrespondientes.

3.2. Los tenedores que prefieran" que la constancia de la
transformación aparezca suscrita por Agente de Cambio y Bolsa
o Corredor de Comercio colegiado, en plaza en que no exista
aquéllos, podrán obtenerla. Para tal fin. la Dirección General
del Tesoro'Y Presupuestos o las belegaciones de Hacienda,. en.
fiu caso, pondrán a disposición de dichos .fedatarios los elemen
tos administrativos precisos. En tal caso, serán de cuenta de los
tenedores el pago del 0,25 por 1.000 del valor nominal, en con
cepto de corretaje seiíalado para las operaciones, de conversión
y el reintegro de la póliza.

CANJE DE INSCRIPCIONES NOMINATIVAS

4.1. Las in~cripcionesnomínativasde capital nominal supe
rior a 5l1.boO pesetas que no opten por su conversión en títulos
al portador de la Deuda Perpetua Interior al 4 por lOO, emi..
sión de 1 de octubre de 1971, se canjearán por nuevas inscrip
ciones nominativas de cuantia multiplolde 1.000 pesetas, reem·
bolsándose en efectivo el residuo producido mediante recibo
metálico que estará' sujeto a 'la prescripción prevista en la Ley
da Administración y Contabilidad. Las .nuevas inscripciones ne

,varán fecha de 1 de julio de 1974, desde lscual devengarán
interes~s.

4.2. Al proceder al canje de las insct;.lpciones se podrán
refundir en una sola lámina las de igual epígrafe emitidas a
favor de un mismo titular.

La. denominación del titulo de las inecripciones podrá extracM

tarse por necesidades de mecanización del servicio, siempre que
aquel quede designado con toda claridad.


